
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUBRIAGRO S.A. CELEBRADA EL DÍA 

TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS Mil QUINCE. 

En la ciudad de Montalvo, a los TREINTA Y UNO dias del mes de Marzo del dos mil QUINCE , a las diez horas, en el local ubicado 

en el Km 16 vía a Montalvo , se reúne la totalidad de accionistas de la compañía LUBRIAGRO SA, el señor Villacrés Sandoya 

Washington Ramón, propietano de setescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar, el Señor Villacrés Burbano Ramén 

Guillermo, propietario de cierto cincuenta acciones de dólar cada una, y el señor Villacrés Burbano Washington Damián propietario de 

ciento cincuenta acciones ordmarias y nomimatvas de un dólar cada una, se encuentra presente además la comisaria Glonbeth 

Villacrés con la finalidad de consttuirse en Junta General Uniwersal con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos 

1) Aprobar las cuentas y balances correspondientes al ejercicio fiscal del año 2014 . 2) Aprobar los informes anuales del 

Gerente General y del Comisario correspondientes a! ejercicio del año 2014, 3) Aprobar la utilidad obtenida la misma que no 

será repartida, aceptando que entre a formar parte de la cuenta utilidades no distribuidas Dinge la reunión el Señor Villacrés 

Burbano Washington Damián como Presidente AD-HOC de la Junta y actúa como Secretano et Gerente General Villacrés Sandoya 

Washington Ramón Encontrándose presente ia totalidad del capital social de ta compañía, el mismo que es de Un Mil 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de Aménca , habiéndose elaborado la hsta de los asistentes por el Secretano, en la que constan los 

accionistas presentes, clase y valor de las acciones y el número de votos que le corresponden, lista que se encuentra debidamente 

susenta por él y siendo las diez horas, et Presidente declaró legalmente instalada la Junta General Unwersai de Accionistas de la 

compañia LUBRIAGRO S A, que se reune sin el requisito de convocatona publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 238 de ta Ley de Compañías El Presidente de la Junta manifiesta que han sido presentados oportunamente a conocimiento 

de los accionistas las cuentas y balances correspondientes al ejercicio fiscal 2014, así como los informes anuales del Gerente General 

y del Comisario del mismo ejercicio, por lo que la Junta debe manifestar si se aprueban dichos instrumentos, así como resolver acerca 

de los resultados obtenidas en el ejercicio economico 2014 En cumplimiento a lo que dispone el art 243 de ta Ley de Compañías, el 

Gerente Genera] se abstiene de votar en su calidad de accionista y administrador en las debberaciones referentes a la aprobación de 

balances y acerca del informe de su gestión Luego de revisar los documentos presentados, la Junta General de Acctorustas resuelve 

  

1) Aprobar las cuentas y balances correspondientes al eje: 

Gerente General y del Comisario correspondientes al ejercicio del año 2014. 3) Aprobar la utilidad obtenida la misma que no 

será repartida, aceptando que entre a formar parte de lá cuenta utilidades no distribuidas. Finalmente el Presidente manrfiesta 

que de conformidad con el reglamento No 931130013 expedida por la Supermtendencia de Compañias, articulo vigesimo 

quinto, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento 

cio fiscal del año 2014. 2) Aprobar los informes anuales del 

de dicha obligación reglamentana deja constancia que los documentos que se deberán incorporar al expediente son a) Lista de 

asistentes y numero de acciones que representan, y, b) Copia de la presente acta certificada por el Secretano de la Junta No 

habiendo otro asunio que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo 

cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unárnime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida 

la sesión, fimando para constancia el Presidente y suscrito Secretario que cerhfica -,f) -Villacrés Sandoya Washington Ramon, f) - 

Villacrés Burbano Washington Damián) -Villacrés Burbano Ramon Guiltermo 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN Et. 

LíBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO 

+A 
Villacrés Sandoya Washington Ramón 

Secretario de la Junta


